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05001310500120170059200 Ordinario CARLOS MANUEL 
MIRANDA ARRIETA

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

19/07/2022

05001310500120180013000 Ordinario MARIA CARMEN ARIAS 
GONZALEZ

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

19/07/2022

05001310500120180017300 Ordinario IRMA DEL SOCORRO 
BONILLA GIRALDO

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  RECONOCE  PERSONERIA  SUSTITUTA.
-CDO-

19/07/2022

05001310500120180049700 Ordinario BERTHA OCHOA ZAPATA COLFONDOS S.A.
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

19/07/2022

05001310500120180069300 Ordinario GERMAN AUGUSTO 
CORTES

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

19/07/2022

05001310500120200012200 Ordinario MARIA MARGARITA 
CARDONA GUTIERREZ

COLPENSIONES
Auto ordena oficiar
A  COLPENSIONES  Y  EL  MINISTERIO  DE  HACIENDA. 
POR  EL  TÉRMINO  DE  8  DÍAS.  VB

19/07/2022

05001310500120200038900 Ordinario LUIS FERNANDO 
MORALES

ARL SURA
Auto requiere
DA  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA  POR  PARTE  DE 
CC  SAN  DIEGO,  JUNTA  REGIONAL  DE  INVALIDEZ  Y 
ASEO  Y  SOSTENIMIENTO.  DEVUELVE  CONTESTACIÓN
DE  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICA.  ADMITE
LLAMAMIENOT  EN  GARANTIA  A  COMPAÑIA  DE 
SEGUROS  S.A.  ORDENA  NOTIFICAR  POR  SECRETARIA. 
RECHAZA  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA  EFECTUADO
POR  CC  COMERCIAL  SAN  DIEGO.  VB

19/07/2022

05001310500120220017300 Tutelas BLANCA AURORA 
ARBOLEDA DE RIOS

NUEVA EPS
Auto apertura incidente desacato
CORRE  TRASLADO  POR  3  DIAS.  -CDO-

19/07/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/07/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO (A)



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c i n c o  ( 5 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2017 00592 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de CARLOS MANUEL MIRANDA ARRIETA 

contra  COLPENSIONES,  PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS,  CÚMPLASE LO 

RESUELTO por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de 

Medell ín, en sentencia del 16 de noviembre de 2021. 

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMP LAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c i n c o  ( 5 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a real izar la  l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PROTECCIÓN 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’316.704,50  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

TOTAL $2’225.230,50  

 

SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 

 

A CARGO DE COLFONDOS 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’316.704,50  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

TOTAL $2’225.230,50  

 

SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 

 

A CARGO DE COLPENSIONES 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

TOTAL $908.526 

 

SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS  

 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c i n c o  ( 5 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2017 00592 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  s e i s  ( 6 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00130 
 

Dentro del  proceso ordinario laboral de MARÍA CARMEN ARIAS GONZÁLEZ 

contra COLPENSIONES, CÚMPLASE LO RESUELTO por la  Sala Tercera de 

Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín,  en sentencia del 4 de 

marzo de 2021. 

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas , inclúyanse como agencias 

en derecho de primera instancia la suma de $908.526. 

 

CÚMP LAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  s e i s  ( 6 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a real izar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE LA DEMANDANTE 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $454.263 

Gastos $0 

TOTAL $1’362.789  

 

SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS 

 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  s e i s  ( 6 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00130  

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  j un i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00173 
 

Dentro del  proceso ordinario laboral de IRMA DEL SOCORRO BONILLA 

GIRALDO contra  COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.,  CÚMPLASE LO RESUELTO 

por la Sala Sexta de Decisión Laboral del  Tr ibunal Superior de Medell ín, en 

sentencia del 25 de marzo de 2022. 

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMP LAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  j un i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a real izar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PROTECCIÓN 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $2’633.409 

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’000.000 

Gastos $ 

TOTAL $3’633.409 

 

SON: TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

PESOS 

 

A CARGO DE COLPENSIONES 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’000.000  

Gastos $0 

TOTAL $1’000.000  

 

SON: UN MILLÓN DE PESOS 

 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o s  ( 2 )  d e  j un i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00173 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

Se reconoce personería sustituta para representar los intereses de 

COLPENSIONES a CARLOS HUGO LEÓN SUÁREZ, con CC 79.158.548 y TP 

130.125, conforme sustitución de poder al legada, quedando revocada 

cualquier sustitución anterior confer ida por la sociedad qu e cuenta con 

personería principal.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00497 
 

Dentro del  proceso ordinario laboral  de BERTA INÉS OCHOA ZAPATA contra  

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS,  CÚMPLASE LO RESUELTO por la 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín, en 

sentencia del 28 de marzo de 2022. 

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMP LAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a real izar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PORVENIR 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’362.789  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’000.000 

Gastos $ 

TOTAL $2’362.789  

 

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS 

 

A CARGO DE COLFONDOS 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’362.789  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’000.000  

Gastos $ 

TOTAL $2’362.789  

 

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS 

 

Medell ín, 3 de mayo de 2022 

 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00497 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  n u e v e  ( 9 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00693 
 

Dentro del proceso ordinario laboral  de GERMÁN AUGUSTO CORTÉS contra 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A.,  CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Primera 

de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín , en sentencia del  30 de 

marzo de 2022. 

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMP LAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  n u e v e  ( 9 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a real izar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PORVENIR 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $2’725.578  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’000.000  

Gatos $0 

TOTAL $3’725.578  

 

SON: TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS 

 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  n u e v e  ( 9 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00693 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del  

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, quince (15) de jul io de dos mil  veintidós (2022) 

 

Rad. 2020 00122 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por MARÍA MARGARITA CARMONA GUTIÉRREZ  contra PROTECCIÓN y 

NACIÓN –  MINISTERIO DE HACIENDA Y DRÉDITO PÚBLICO , observa este 

despacho que COLPENSIONES ,  no han dado respuesta a lo ordenado 

dentro de la audiencia que se l levó a cabo el 28 de abri l  de 2022, por 

lo tanto, se dispone requerir la entidad,  para que al legue con destino 

a este proceso la Historia laboral vál ida para prestaciones económicas 

de la señora MARÍA MARGARITA CARMINA GUTIÉRREZ identif icada con 

cedula 42.993.264. 

 

Adicionalmente estudiada la respuesta dada por el ministerio de 

Hacienda al oficio enviado el 04 de mayo de 2022 , en la que indica 

que la demandante no tiene derecho al  bono pensional, como lo 

había respondido a la AFP PROTECCION previo al inicio del proceso, 

toda vez que en la etapa de conci l iación las partes decidieron escalar 

nuevamente al comité de conci l iación de esta cartera ministerial, en 

atención a que en sesión extraordinaria virtual N° 2 del  15 de febrero 

de 2021, adoptó la pol ít ica de conci l iación denominada “Propuesta 

estrategia procesos ordinarios relacionados con la viabi l idad de  

emisión y pago de bonos pensionales de afi l iados al RAIS que disfrutan 

de Pensión de Jubi lación otorgada por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG-” , en la etapa del 

decreto de pruebas se sol ici tó se remitiera l iquidación y certi f icación 

del estado del bono de la señora MARÍA MARGARITA CARMINA 

GUTIÉRREZ identif icada con cedula 42.993.264 , por lo tanto no se ha 

dado cumplimiento a lo sol icitado; se insist i rá en la petición anterior 

para lo cual se le sol icita la colaboración armónica.  

 

Para lo cual se les concede a ambas entidades,  el  termino 

improrrogable de ocho (08) días hábiles, so pena de dar apl icación a 



las sanciones contempladas en el  art ículo 44 del  Código General del 

Proceso.   

 

Por la secretaría del despacho l íbrese el oficio correspondiente  

 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA  SEC RETARIAL :  Medell ín, 11 de mayo de 2022. 

Le informo a la ti tular del despacho que el término para dar respuesta 

a la demanda venció 06 de mayo de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de esta el 22 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer.    

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, once (11) de mayo de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de CENTRO COMERCIAL SAN DIEGO 

P.H., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  y ASEO Y 

SOSTENIMIENTO S.A. ,  cumple con los requis itos de forma establecidos 

en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la misma. Por otro 

lado, teniendo en cuenta que la respuesta dada por SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A . ,  n o  cumple con los requis itos de forma 

establecidos en el artículo 31 del  CPTSS, se devuelven las mismas para 

que subsane lo s iguiente:  

 

Por parte de Seguros Generales Suramericana S.A.:  

  Deberá anexar las pruebas denominadas como “constancia de 

incapacidades”; “estado de cuenta del  afi l iado”; “recurso 

presentado por el  demandante con la cal i ficación ”, so pena de 

excluirse. Para así  cumpl ir  con el  deber que impone el artículo 

31° del  C.P. del  Trabajo y de la Seguridad social, modif icado por 

el artículo 18 de la ley 712 de 2001, que imponen el  deber de 

anexar las pruebas documentales que se anuncien, los 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2020 00389 00 

Demandante:  Luis Fernando Morales  

Demandada: 

Seguros Generales Suramericana S.A.  

Junta Regional de Calif icación de Inval idez  

Centro Comercial San Diego P.H.  

Aseo y Sostenimiento S.A.  

Decisión:  

Devuelve Contestación  

Admite Contestación 

Admite Llamamiento 



documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas que se encuentren en su poder.  

 

  Se evidencia que el poder conferido por el  representante legal 

no cuenta con la presentación personal de que trata el  artículo 

74 del  Código General del Proceso ni se evidencia que se haya 

conferido mediante mensaje de datos de acuerdo con el 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se 

requiere a la sociedad demandada,  para que presente nuevo 

poder ya sea cumpliendo los requis itos dispuestos en el Código 

General del Proceso o bien aquellos del Decreto 806 del 2020.  

Observa esta agencia judicial que en las respuestas a la demanda 

al legadas por CENTRO COMERCIAL SAN DIEGO P.H. y ASEO Y 

SOSTENIMIENTO Y COMPAÑÍA S.A. se sol icita la integración de la l i ts 

con RECUPERAR y JUAN VALDEZ CAFÉ, por una supuesta participación 

en la disposición f inal de las basuras, que influyo en el accidente de 

trabajo sufr ido por el actor, para decidir se pone de presente el 

artículo 61 del CGP que establece el l i t isconsorcio necesario e 

integración del contradictorio, conforme al cual se requiere que no se 

pueda decidir s in la comparecencia de las personas que sean sujetos 

de las relaciones o que hayan intervenido en los actos, en el caso 

concreto la parte demandante procura con la Lit is ,  de un lado que se 

declare nulo el dictamen emitido por ARL Suramericana y la Junta 

Regional de Calif icación de Inval idez, consecuente con el lo, se 

declare que t iene PCL igual o superior al 50% y se condene al 

reconocimiento de la pensión de inval idez, de otro, que se declare 

que el accidente obedeció a culpa del empleador, que para el caso 

lo es ASEO Y SOSTENIMIENTO Y COMPAÑÍA S.A., luego como en ninguno 

de los dos casos se evidencia que por la naturaleza o por disposición 

legal sean l lamados a responder RECUPERAR y JUAN VALDEZ CAFÉ, por 

alguna de las anteriores pretensiones, se negar á la integración 

sol icitada.  

Teniendo en cuenta que el l lamamiento en garantía presentado por el 

CENTRO COMERCIAL SAN DIEGO P.H.,  no cumple con los requis itos del 

artículo 65° del  Código General del Proceso,  esto es presentación de 

escrito aparte que cumpla con los requis itos del artículo 25 CPTSS  se 

rechaza el mismo. 

En cuanto al  l lamamiento en garantía presentado por la 

codemandada ASEO Y SOSTENIMIENTO Y COMPAÑÍA S.A .,  es 



procedente de conformidad con el artículo 64 ° del Código General 

del Proceso y cumple con los requis itos del artículo 65 ° ibídem, este 

despacho: 

RESUE LVE :  

P R IME RO:  DEVOLVE R l a  c on tes tac i ón  a  la  d ema nda  p or  par te  de  

Seguros Generales Suramericana S.A, por el término de 05 días hábiles 

para que subsane las deficiencias señaladas.  

SE GUNDO:  ADMITIR el  l lamamiento en garantía presentado por ASEO 

Y SOSTENIMIENTO Y COMPAÑÍA S.A. ,  con NIT Nº 800.066.388-8 

representada legalmente por ROSA MARÍA VELÉZ GIRALDO, o quien 

haga sus veces, a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. , 

identif icada con NIT N°860.037.013-6, representada legalmente por 

ALBERTO MISHAAN GUT o quien haga sus veces.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la l lamada, a 

quien se le correrá traslado enviándole copia del  l lamamiento en 

garantía, informándole que cuenta con diez (10) días hábiles para 

efectos de la contestación. Remítase la misma por secretaría.  

 

CUARTO:  ADVERTIR a la empresa ASEO Y SOSTENIMIENTO Y COMPAÑÍA 

S.A.,  que se deberá lograr la notif icación del  l lamado dentro de los 6 

meses s iguientes a la notif icación por estados del presente au to, so 

pena de que sea ineficaz.  

 

QUINTO :  Rechazar el l lamamiento en garantía efectuado por CENTRO 

COMERCIAL SAN DIEGO P.H. por los motivos expuestos.  

 

SEXTO : Negar la integración de la Lit is , por no cumplirse con los 

supuestos del  artículo 61 del CGP. 

 

NOT IF ÍQUE SE  
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CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l í n ,  1 8  de  ju l i o  de  20 2 2 .  

Le  in fo r mo a  la  t i tu la r  de l  Despach o ,  que  e l  té rmin o  que  te n ía  e l  super io r  

de l  acc ionad o  para  o rde nar le  a  és t e  e l  cumpl i m iento  d e l  fa l lo  v enc ió  

e l  15  de  ju l io  de  20 22 .  Lo  an te r i o r  para  l o  que  es t i me per t inen te .  

 

 

 

 

 

C ÉS AR  DAVI D  OSORI O  CUER VO 

Secre ta r io  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d i e c i o c h o  ( 1 8 )  d e  j u l i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2022  00173  
 

V i s to  e l  i n f o rme sec re ta r ia l  an te r i o r  y  rev i sada la  respu es ta  a l  

reque r im ien to  a nte r i o r ,  a l legada  e l  8  de  ju l io  de  202 2 ,  se  e ncuen t ra  que 

se  da  e n  idén t icos  té r min os  a  la  que  se  d io  f ren te  a l  p r i mer  

reque r im ien to ,  s obre  la  que  ya  se  res o lv ió ,  l ueg o  de descar ta  que  s ea 

cu mpl im ien to  a lgu no  por  l os  mi smos  a rgu men tos  ya  esb oza dos  en  auto  

de l  5  de  ju l io  de  20 22 .  

 

Dad o que  e l  acc ion ado  pese  a  los  requer im ien tos ,  n o  ha  dad o 

cu mpl im ien to  completo  a l  fa l lo  de  tu te la  p r ofe r id o  en  e s te  Despach o e l  

27  de  ma yo de 2022 ,  de nt ro  de  la  acc ión  d e  tu te la  incoa da p or  LUZ  

ALBANY R ÍOS  ARBOLE DA c omo age nte  of ic iosa  de  B LANC A AU RORA 

ARBOLE DA DE  R ÍOS ,  SE  AB RE  I NCIDENTE  DE  DES AC ATO  en  cont ra  de  

F ERN AN DO ECH AVAR R Í A DI EZ ,  en  ca l idad  de  Geren te  Re g iona l  

N orocc ide nte  d e  NUEVA EPS  S .A . ,  con  NI T  900 .156 .26 4 -2 ,  o qu ie n  haga  

sus  v eces .  

 

En  consecuenc ia ,  se  cor re  t ras lad o  por  e l  té rmi no  de  t r es  (3 )  d ías  

h áb i le s ,  de l  p resen te  a uto  a  F ERN AN DO  ECH AVAR R Í A D I EZ ,  e n  la  ca l idad 



ya  c i tad a  o  q u ien  haga  s us  v eces ,  para  q ue  apor te  las  p r uebas  que  

p re ten da hacer  v a le r  y  acompa ñe l os  d ocumen tos  y  p r ueb as  

a nt ic ipadas  que  se  encue nt re n  e n  su  p oder ,  en  e l  ev ento  de  q ue no 

obren  en  e l  e xped ie nte .  

 

Se  adv ie r te  qu e,  de  n o  dar s e  cumpl im ie nto  en  e l  té r mino  señ a la do ,  se  

en t ra rá  a  dec id i r  e l  i nc iden te  de  d esaca to  c on  e l  f i n  de  dete rmina r  la  

resp onsab i l ida d  en  e l  i ncumpl im ien to  de l  fa l lo ,  sa nc ionab le ,  de  

acuer do  c on  e l  a r t ícu l o  5 2  de l  Decre to  259 1  de  1 991 «…c on  ar res to  has ta  

de  se i s  meses  y  mu l ta  h as ta  de  20  sa la r i os  m ín i mos  me nsua les  ( . . . )  s i n  

per j u i c i o  d e  las  sa nc i o nes  pen a les  a  que  hub i e re  lugar » .   Po r  sec reta r ía  

re mí tase  e l  o f ic io  respec t i v o .  

 

NOT IF ÍQUE SE  
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